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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,   quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1 

                   Expediente 2023 00132 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.1. Incluya en el acápite de pretensiones los rubros reclamados con relación 

al pagaré 36032209701003.  

 
1.2. Aclare a que obedece la diferencia entre la suma solicitada por concepto 

de intereses de plazo respecto del pagaré 36032209701003 y el valor que 

se relaciona en el título, de ser el caso corrija la misma.  

 

1.3. En un solo acápite de hechos integre todos los supuestos fácticos que dan 

lugar a la ejecución con relación a las obligaciones impagas.  

 
1.4. De cumplimiento a lo reglado en el artículo 245 del C.G.P.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

Jueza 

 
1 Estado electrónico del 16 de marzo de 2023. 
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